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PriiDBra Casa ie loiieila en Besbos Aires

ACUÑACIÓN DE 1S27 Á 1 Sfi I

La consLanle aspiración de los gobiei'nos (jue sur,íJ!Í<?ron de

la revolución de 181C, fué que el nuevo Estado que se formaba

sobre les ruinas de! antiguo vjreynato del Rio de la Plata po-

seyera una moneda pi-opia como tenía ya un escurio y una

bandera, símbolos, respectivamente, de su soberanía y de su

independencia.

Lo Asamblea Constituyenie de 1813, dictando actos c|uo im-

portaban la independencia del país, mandó que la Casa de Mo-

neda de Potosí fabricara piezas de oi'o y plata de la misma ley

y de igual ])eso que las antiguas españolas; pero sustituyendo

las armas do la melr(')|ioli por el escudo de la Asamblea, reem-

l>lazando el buslu del rey por un sol, y asignándoles estas le-

yendas: en el anverso provincias unidas del rio de i.a I'Lata,

y en el reverso en unión y libertad.

En virtuil de esa ley en 1813 y 1815 se fabricaron monedas

de oro y plata, interrumpiéndose la acuñación á consecuencia

del desastre de Sipe-Sipe.

Sometido el Alio Perú, por las armas dol rey, el Dii-ectoi-

Pueyrredon dictó un decreto en 21 de .Mayo de 1819 estable-

ciendo un Banco de Rescalea en la Üioja \' una Casa de Moneda

en Córdoba; pei'o ni uiui ni olía ¡iisliturimí ll(\i;ai-on ;'i (>\islir.

La Provincia de 'i'iicuiiian en 1S2I), Mendoza durante la ad-

ministración del coronel Molina, la lüoja y Santiago del Estero,

en 1823, sellaron moinvla <le plata en peí|ueñas canlidades.

Buenos Aii-es sonlia nnis (|ue ninguna otra pi-ovinria la ne-

cesidad de moneda, sobro todo la do fcllon, y compr(Midi('iid jIo
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así la Junta de 1821 dispuso en Octubre de ese mismo año,

que se acuñai'a en Europa moneda de cobre.

Para cumplir esa ley, el Poder Ejecutivo contra t(3 con los

señores Kalph Halón de Birminoham, la fabricación de 50.000

pesos en piezas de cobre de zai décimo, las cuales fueron puestas

en circulación el 23 de Julio de 1823.

Esta moneda fué la primera que circuló on la Re|iública

como de vellón, satisfaciéndose con ella una de las más grandes

necesidades del comercio y del público.

Estas cantidades de numerai-io lanzadas á la plaza, se des-

parramaron bien pronlo [¡or todn el país, de modo que al poco

tiempo empezaron á escasear.

Durante la discusión de la ley de 1821, se hicieron algunas

observaciones acei'ca del peligro (|ue encerraba el hecho de acu-

ñar moneda en el extranjero fuera de la vigilancia directa del

Gobierno. Fué objeto también de un interesante debate, la fija-

ción de la ley, división y condición en que debía sellarse la

moneda, aceptándose al fin que el real de plata fuese equiva-

lente á die:: décimos cobi'e.

r^Iuy pronto se liizo nolar f|ue la acuñación hecha en Bir-

mingham no alcanzaba á satisfacer las exigencias del [laís, y

que ellas demandaban hacer urgentemente una nueva emisión.

Los opositores á la acuñación practicada en el extranjero, re-

doblaron sus esfuerzos á íin. de que ese trabajo se hiciera en

Buenos Aii'es. Pero la gran dificultad estaba en la falta de

medios para efectuarlo en esta ciudad.

A principios de 1824 acertó á llegar á Buenos Aires el fun-

didor y metalui'gista inglés, Mr. John Miers, que se dirigía á Chile

por la Cordillei-a con objeto de colocar en aquel país un carga-

mento de útiies y herramientas destinadas á beneficiar los meta-

les, y una maquinai'ia de último sistema para la amonedación.

El gobierno de que Rivadavia formaba parte, tenía grande

interés en fomentar la inrlustria minera y |jor su iniciativa se

formij en Londres la famnsa Compañía de Minas Sud-Americanas,

que tuvo, por ciertn, fin bien desastroso.

La iniciativa y los ti-nl)ajos de aquel eminenle hombre de

Estado, conlribuxoron también ¡i la formación de la Com])añía

de Minas de Fainatina. de \\\ cual tendrá' ocasión de ocuparme

al cstudiai' la Casa de Moneda de la Bioja.

Tan luego como supo Rivadavia el olijeto del viaje de Mr.

Miers, trató de disuadirlo, i'i Wn de que dejara la ma(|uinaria

en el país, indicándole C(M'dol)a coimí el punto más conveniente

i:iara estal)lecer una Casa de Moneda.
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Micrs se excusó de acceiler li lo (\\\o se le pedíii, poi-que su

c.'U'.íiomeaLo esl.nl.iii y.-i on xiiijc pura (llnlc; pcio pronielió que
una V(v, i-eali/ada su ciupi-í^sn, lni-nai'ía ii liueiios Aires dis-

|)uesl,(i n llovaí' ;i crccln rualipucí- ari i'uln cnii el (Inliicrno y\r-

.UlMllinn.

I.as eslieraii/.as ipid lus a,u(>nle-^ de Chile cu lMi;lalei'i-a lia-

liíau liedlo eoiiccliir al iii'.i^ociaulc iiii^h's rcspi^clo :i las uliii-

dades cpie le repoiiaríaii la venía de las ina(|iiinarias, pacecc

(|iic rpiednron delVandadas. sefiun el niisiiio MÍím-s reliiM'íí en el

liliro i|ue pulilic(i eii I.iMidres en IS2''> con el lílnlo Trarcls in

C'i/ilr aniJ ]j(i l'liild.

A principios dcí l<S2ri i'egi-es('i iMici's ii üiienos Aires dispueslo

á conlralar con el Goliiei'iio la inslalacion de la inaijuinaria y

accesorios que re(|ueria una |ie(p.ieña Casa de Moneda,
El gobierno del Geiiei-al Los Heras (|ue había sido autori-

zado ])or ley de 15 de Noviembre de 182í para gastar hasta hi

eantidíid de (SO. ()()() pesos en nii'upiinas y Tildes para la íabri-

caeioii de moneda, lornializii con ¡\li(!rs un conlralo en viiliid

del cual ('sic se eompi'oniel ía ii enlree;ii' el nialei'ial mec;iiiic(t

nee,(>sario [lara estal)lec(>r una (lasa de Moneda, en esla ciudad,

inedianlc la suma i\c ()().{)()() pesos en melidico y siendo cuenta
del ivstado j)roeurarle el edilieio (huule deiiiera inslalorse.

En Mayo de 1825 el General I.as lleras se ex|)resaba así

dirigii'udose Ti la Asandilea: « I,as unupiinas v Tilih^s neeesai-ios

'< para la raliricacion d(> la UKHUida, eslTuí ya prontos, y un
« conlrato se ha iiriuado para niont.ir el estahleeiinicnto en lodo

« el año próximo venidero».

Mienti'as (|ue Miers se pi'ocui'aba en Inglaterra—á donde
llegó en Junio de 1825— las maquinas (|ue había contratado, el

Gobierno se enconlraba aquí en sí'tÍos apuros por Calla de me-
tales acuñados. La moneda de |>!ala había desajiorecido casi

del lodo de la circulación, desde hacia ya lar.uo lienipo, no solo
|ior(|ue con ella se pagai'on los (mormes gastos que el país
había hecho durante la guerra de la Independencia, sino lam-
])ien y—conlribuyendo á esto de manera muy sensible— i)or lo

falsa i-elacion que en (oda la AniíU'ica lenía la piala con res-

pecio al oro.

OIra didas causas de escase/, (l(> moneda de piala {\w. oípie-

.¡aba al país, consislía en que—desde J8(l'.) en (|uc D. .luán \\
diíiTi su famosa albard, (|ue lleva fecha 20 de Noviembre de
a(|uel año, y por virtud de la cual se asignó Ti los pesos esjia-

ñoles (|ue se i'esellosen en las Casas de Moneda de Rio Janeiro

y de Había, ()()0 reis n Ires pniams en ve/, de los 800 reis ((ue
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valían liuala calóñeos— so lial)íu oslulilocido hacia ol Hi'asil na

verdadero drenaje de pinta i|ne duró muchos años.

El P. Luis González dos Santos, historiador de ese reino,

refiriéndose á los electos de aquella ley dice: « La ahundancia

« de moneda de piala fué tanta, que á pesar de circular en todo

« el Brasil, parece que nuestras minas de oro se trasl'ormaron

«en Potosí. Tan acertada y previsora fué la resolución del

« Príncipe Regente N. S.»

La operación del i'escllo do esa corriente de numorarit) diu'ó

en el Brasil hasta 1821, calculándose lo resellado en más do

40. 000. 000 de pesos.

A estas causas s(! dohií'i la (iscaso/. de uionoda de plata y

ella fué la (|U(! más contrihuyi') á la IVicil cdlocacúon do los hi-

llotos (jue pusici'on on circulación el Banco do Descuentos pri-

mero y más tarde el Banco Nacional.

La moneda de cobre se había hecho también escasísima, y
el gobierno, comprendiendo la irregularidad y el perjuicio que

envolvía el lieclio de que el comercio diera vales y (contraseñas

representativas do moneda do xellon, dispuso ¡pío ni Banco

cmitici'a (('(lulas por \'al(ir do 10 y -O (It'oinKis, las cuales de-

berían ser convertidas á nioiuida (hí cobro t;ui pronto como los

hubiera.

Ll 21 do Agosto de 1825, se pusieron en circulación estas

cédulas impresas en la forma y tamaños que indica la lámina I.

Hoy son rarísimos estos billetes; solo c-onozco los cuatro

que figuran en mi i'oloccion y (pie me fueron regalados poi' ol

sciñor (lonoral Mili'c

Los peri(Jdicos do a(juella ói»nca so lamentaban do la falta

de cédulas de 5 décimos; jioro éstas nunca se emiliei'ou.

El Bancio de Descuentos se vi() obligado á cei'i-ar sus puei'-

tas y sobre sus ruinas so lovanl('> el Banco Nacional en 182(').

Ll iiroyeclo do loy (pie el (lol)i(M'no somoti(') á la I ,ogislalni-ii

para (U'car esa insLilucion -disponía (juo sobi el Banco oslaría

autorizado para acuñar moneda en todo ol teri'i torio.

Durimlo la discusión do osla ley el Diputado por la Bioja

se Ojiuso á la sanción do olla, alogiuido (jue afectaba á los in-

tei'eses do su Provincia; y osla oposiíúon se acenlu(') más, una

ve/ que ol proyecto fiu; loy de la Be|)ública.

Dosciuido (^1 (iobiorno (loneral evitar dili(:ullad(;s y no hcrii'

intereses jniblicos ni |)r¡\iidns, conn) los de la Bioja, (pie ha-

bían (lo (puídar coniiJCí ma;! idus, pues (pui su (lasa de Moneda
no podría ya seguir aciniando melalos— indic(') al Directorio del

Banco la (conveniencia (h; compi'ar a(|ucl eslablccimienlo. Los
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Dii'ectores Caj)dcvila y Al/.aiíii ('ucroii los encai'gados de cnla-

Llar negociaciones coa los accionistas de aquella empresa; pero

no hubo manera do llegar ú un arreglo por la oposición del

(¡eneral (juiro.^a n cpio s(\ rcali/.aní el ni',i;nciii.

1mi Al)i'il de 182G llegó INliers con una parle de las nu'u|ui-

nas contratadas, en momentos en que la plata y el cobre eran

tan escasos ([ue un peso en pape! valía solo seis reales.

De acuerdo con el cmilrnlo se le ciitre.uariiu 12.000 pesos,

los cuales como 23.()()0 más (|ue rccüjii) el lU de Junio del

mismo año. le Cuoron |)agados por el Banco Nacional, cargan-

tlo aud)as sumas ;'\ la cucnla del Estado.

I ,a Calla de moucvla d(! piala iudiijo al (lobiiM'uo i'i hacer al

Haiico uua singular propncsla: pi'ctendía el Ministro t\\\r. so

acufiase por cu(^nla del eslablecimicnlo una moneda |)arliculai',

suya, de plata, de una ley y de un valor i'cgulíu-, de modo
(jue ni fuera exportable ni oíreciese á los íalsificadores ningu-

na venlnja.

\''Á Dii'eclorio i'esol\i(> cpio así se haría cuando conlai'a con

los elementos necesarios para acuñarla.

El Banco fué autorizado para lanzar á la circulación la

macuquina (|ue tuviera en sus cajas, mientras no se ])udiera

hacer otro tanto cim moneda de plata sellada.

No hablan jiasndo mnclios dias de i'kIíi anloii/,;ic,ion, mando
el mismo Gobierno pidii't (|ue se le entregaran los cien mil pesos

en aquí^ila clase de moiu^da qu(^ liMiía el (>slabl(íciui¡enlo por ser

urgenle para alemhir i'i n('C(\sidades apremiantes del Isslado.

Mientras (|uc Mr. Miers se ocupalia en el desembarco de

las mií(|uinas ayudado de los elementos que le })i'oporcional)a

el Parque de Artillería, era necesario resolver una serie de

asuntos relativos <á la nueva Casa de ¡Moneda.

Nada estaba |)re|)ai'ado; no existía ni.is ley de nionedas ([ue

la del año J822; no se había estudiado la ley, el (¡oso ni los

atributos y leyendas correspondientes á las piezas (jue se pre-

tendía acuñar; y por iilliino, no estaban dispuestos los locales

para inslalar las má(pi¡nas, ])orque ni siijuiera se había ele-

gido la casa donde ('sla debiera establecerse.

Hubo, )iues. de comisionarse al mismo Miers para (|uc en

unión con el jefe d(! la Oíicina de Ingenieros buscara entre

las propiedades prd)l¡cas n |irivadns, una (¡ue fuese adecuada

para el objeto (|U(í se proponía.

Entre lanío las miiqninas tpio se iban iles(!nibarcan<lo eraii

depositodas en el Deparlamenlo de Poli<-ía y cu el Banco Na-

cional.



Una casa siUiada á los fondos del Banco y con frente á la

que es hoy calle de Piedad, fué la elegida para instalar la

Casa de Moneda, encargándose Miers de la ejecución de las

obras necesarias para recudir las máquinas y fabricar los hor-

nos de fundición.

E\ Directorio del Banco, así (jue empezaron los trabajos,

nombró á D. .1. M. Robles y ú D. J. M. Gutiérrez encargados

de la conlubilidad do la cusa.

En Octubre de 1826 los edificios quedaron terminados y las

máquinas instaladas; se procedió á nombrar grabador del esta-

blecimiento, eligiéndose para ese puesto á Mr. M. Vincent, y

nombrándose también ensayador á Mr. S. M. Charon, pi-évio

un contrato que so formalizó con él por el cual debía servir

tres años gozando de un salario de dos pesos plata al dia,

pagaderos por trimestres, en papel al tipo corriente.

Trece dias antes del plazo determinado en el contrato, Miers

comunicó al Directorio que todo estaba pronto para em|)ezar

la acuñación de moneda.

En los primeros dias de Noviembre de 182G se procedió al

ensayo do la maquinaria cu presencia del Directorio del Banco

y algunas personas notables de la ciudad, que fueron invitadas

al efecto.

Los hornos de fundición, los laminadores, las máquinas de

punzonar y cortar fueron puestas en movimiento, habiéndose pre-

parado varios cuños como ensayos de moneda y otro para acuñar

una medalla conmemorativa de la inauguración de la casa.

Hasta esta época las medallas aliiertas en esta ciudad ha-

bían sido fundidas, como las de la jura de los reyes durante

la dominación esjiañola; otras cinceladas como el escudo de

Perdriel, estampadas como las del sitio de Montevideo ó gra-

badas como las de San Luis.

La medalla que se iba á sellar era de cobre de 230 milí-

metros de diámetro. En el anverso tenia esta leyenda: i.a casa

DE MONEDA DE BUENOS Amiis; CU el campo un balancin; en el

reverso primer ensayo de la maquinaria; y en el campo en

tres líneas d. juan miers constructor, 1826. Esta medalla se

reproduce en facsimil en el encabezamiento de este trabajo.

A poco de em|iczar la acuñación sobrevino un accidente en el

balancin. La bas(! de bioi'ro fundido en (|ue reposaba so rompió

en varios pedazos. Fué ésla una verdadera contrariedad para

todos y especialmente |)ara Miers; pero se reconoció que ti-atán-

doso de un hecho fortuito, lo que debía hacerse era procurar

remediarlo lo más pronto posible.
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Aunque recousli'uif la haí^o rola no oi'a coso fácil en aque-

lla época por la falta de establecimientos de fundición, se re-

solvió que los trabajos comenzaran en la Maestranza del Par-

que, contándose con que el Gobierno facilitaría unos cañones

viejos de hierro para ai)i'ovocltar el inolal.

Puestos á las órdenes do Miors todos los olenicnlos, l<),i;i'ó

éste fundir y ajustar la nueva base, en un plazo relativamente

corto, de modo que los trabajos de acuñación jjudieron dar

comienzo.

Mientras (anto el (íobicnio liMÍ)fa dispuíísto (|uo se i'aln-¡ca-

ran piezas de cobre de á 20, de á lU, de ¡i 5 y de á 2 1/2

decimos. Los de á 20 y á 10 décimos debían llevar en el an-

verso y dentro de un círculo esta leyenda: AUDUscrr et vmEscrr;

en el campo un fénix entre llamas reviviendo de sus propias

cenizas; en la parte superior de éste un sol naciente; y en el

reverso esta inscripción: banco nacional; rodeando un globo

entre laureles con esta cifra en el centro: 20 df.cim. (ó 10

DiíciM.), según el valor de lus piezas; y en el oxci'go iuh'.nos

AIRES 1827.

Las piezas de á 5 y i'i 2 1/2 décimos eran distintas: lleva-

ban en el anverso i'odenndo el campo banco nacionai,, y en

éste -^Q en esta formo, ó -^- según el valor, y en el reverso entre

laureles buenos aires, 1827 en tres líneas paralelas.

Las operaciones de acuñación se hacían con toda regulari-

dad, de modo que el Goliierno pudo ordenar sin inconveniente,

en 2G de Marzo de 1827, que fueran convertidas desde luego

los cédulas repi'esentativas de moneda de cobre que se emitie-

ron en 1825, y que los décimos de 1822 y 1823 se cambiaron
por los nuevamente selladas.

Al hacerse lo conversión de las cédulas se notó que las

había falsificadas en circulación. Pero el Directorio del Bonco,

sin dudo para allanar todo obsti'iculo, dispuso (pie fueron con-

vertidas también.

Cuando se contrató lo ma(piinoria (pie nocesilobo lo Gasa

de Moneda, no se contó con (¡ue liocían falta lierromienlas y
útiles manuales poro complementar el trabajo mecánico; de

uunicra que ésto [¡i'ocuró á Miers ocasión de un iiiinvo nego-

cio. Junto con las iná(|uinas trajo a(|uellos úliles. los ofreci()

al Banco y le fueron comprados con arreglo á la tasación f|ue

de ellos hizo Mr. L-ompy.

El Directorio del Banco estaba satisfecho de la buena vo-

luntad que ponía Miers en la dirección de los trabajos, pero

los útiles manuales con ipie se contaba no eran suficientes
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liai'U soguii' cmnplidauHiulo las labores, y oslo iiii|>ulsó al Hanco

para que desde luego contratase con el mismo Miers la adqui-

sición de otros nuevos, abonándole al efecto la cantidad de

15.000 pesos, y deseoso de ampliar todavía más la extensión

de los trabajos, autorizó al Director Sr. Costa para que concer-

tase la adquisición de nueva maquinaria.

Después de varias conferencias se convino con Miers en

formalizar un nuevo contrato teniendo en cuenta que el resto

de las máquinas encargadas en 1825 no se había recibido por-

que el bergantín Wüliains and Henrij que las trasportaba, ha-

])iendo encontrado el puerto en blo(|uco por la escuadra brasilera,

fué despachado á Rio Jancii'o.

I'',n visla de esto se resolvió (pie Miers se trasladase á dicha

ciudad con objeto de reclamar la devolución de las má(|uinas;

lo que en electo hizo á Unes de Junio- de 1827.

Los Directores del Banco habían acordado con el contratista

que si lograba la entrega de las máquinas secuestradas en Rio

Janeiro y podía introducirlas en Buenos Aires, se le abonarían

2000 Ibs. est. poi- ellas y -iOOO pesos además, por sus trabajos

en la dirección de la (lasa de Moneda durante seis meses. Se

acordí) también que en el caso de no podei' traerse las máquinas,

Mr. Miers (piedaba autorizado jiara cnciü-gai- otras en Ingla-

terra, las cuales deberían entregarse en Buenos Aires dentro

de los 18 meses subsiguientes á la salida de él para el Brasil.

Una úlliina resolución se tonií'i antes de la |)artida de Miers,

y liié (pie (lioso gai'anlia ¡lor las sumas que se le habían en-

liHigado; lo (pío hizo en ol'ecto olVecicndo como fiadores lí los

señores Tomás Fair, 'J'omás Dugget y Félix Casti'O.

Después de la salida de Miers, el personal de la Casa de

Moneda continuó por algún tiemiio las labores de una manera
regular; pero á fines de 1828 se reconoció que el tundidor, bien

sea por incompetencia ú otras causas, no hacia tanto Irabajo

como era justo (pío so le exigiese. De modo (|ue el Directorio

creyó convenienle á los intereses del establecimiento, que se

pagase ;i a(|Liol oponu-io en projioi-cion del cobre que fundiera

en vez de un jornal lijo como hasta entonces.

Pero esto cambio no sirviti para nada, pues que unos cuan-

tos meses más tardo el Sr. del Sar, bajo cuya vigilancia estaba

la Casa de Moneda, di() cinuita al Direcloi'id de (pío el l'undi-

dí^r no hacía los li-abajos (pie se le eiiconuMidaban, y lo (pie

era más gravo aún, se había insubordinado, haciéndose indis-

pensable tomar medidas enérgicas á lin de conservar la disci-

])lina del iiorsonal.
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MI Direcloi'iu, loninndi) cw ('oiisi(l(>n\('¡i)ii Ins ¡iidiciicioiK^s dol

Sr. del Sor, y A pro])Ucstn del Sr. Arinyo, dispiiso en sesión

de 7 de Setiembre de 1828 (|ue pc suspondiesnn los li'.'ihnjos

de la Casa de Moneda leniendn en ciieiila (pie se liai)Í!i sellado

yn el equivalente de 271.412 |)esos eori-ienics, ¡pie apresados á

la suma acuñada en Inglaterra, i'epieseiitahan una cantidad

más que suficiente pai-a satisfacer las necesidades del jiaís, y
que poi- lo tanlo estaba cumplido el objelo (pie se |)ropuso el

Gobierno al oi'denar la acuñación en Maiv.o (le 1820.

Esta resolución, que dejaba cesaiile á todo el |)eisonal de la

Casa de Moneda, fué acompañada de otra ordenando al em-
pleado do la contabilidad señor Mobles (pií? en coiniiañia del

verdor se rocibicso bajo invcnlario de las niá(p_iinas del eslablc-

cimicnto.

Hay que convenir en (¡ue esta brusca resolución del Direc-

torio, jior virtud de la cual (piedt'i suspendido de ,s'-olp(> (>1 l'un-

cionamieuto de la Casa de Moneda, era una mediíla limada
muy á la ligera, tanto cpie pocos dias después esc misino
Directorio se vi(3 obligado a contral;u- con el ensayador Charon,
pora que se redujese á barras el cobre existente y terminara
los faenas empezados. Por esta contrata se le aulorizaiía tam-
bién para usar en sus trabajos particulares las máquinas del

establecimiewito, con tal que las conservase en buen estado y
sin ((ue el Banco tuviese necesidad de hacer ningún gasto.

Mientras tanto el fundidor Mr. Inglis aiMidió á los tribuna-

les i'eclamando daños y perjuicios: alegaba (|ue tenía lieclio

contrato verbal con el Banco y que (3sle no |)odía despedirle

sin indemnizarle.

El Directorio deseando evitar un pleilo llauuj á su presencia

ó Inglis y, después de una larga discusión, se llegii á un arre-

glo por el cual el fundidor cjuedaba fuera del eslablecnmiento.

Auiupie como ya be dicho, hablan c(\-;ad(i Kis lnil)íi¡os do acu-
ñación, los señores directores del Banco I). |{o(|ue del Sor y
D. Mariano Andrade, bajo cuya superintendencia liaLa'a estado
la Casa de Moneda, advirtieron (pie los hor'uos de lundicion
eslaban deierioi'ados, y que los laminadores necesitaban s('rias

re[)araciones. Dieron cuenta de esto al Directorio y éste dispuso
que se procediera á la i-efaccion de los desperfectos contratando
los trabajos con Charon por la suma de 10.000 pesos, com|)ren-
diéndose en ello no solólas composturas de los hornos y lami-
nadores, sino también el laminaje de todo el cobre existente y
5000 Ibs. más en lingotes que el Ban<ío había comprado.

El contralista recil)ió en calidad de anticipD 501)0 pesos go-
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ranliéndole Mr. lioyuiu, y una vez que los Irabajos esluviei'ou

adelantados, se le abonaron 2000 pesos más, sin garantía.

Cuando ya tocaban á su téi'niino las obras y Cliaron .reclamó

el saldo de 3000 pesos con arreglo á su contrato, los señores

Andrado y del Sar declararon que los trabajos estaban mal eje-

cutados ; esti) dio lugar á largas y enojosas cuestiones que

ocasionaron la retirada del contratista reclamando que se tasaran

las i'Oparacionos liocdias.

En medio de tantas dificultades, Mr. Place anunció al Di-

rectorio en 'Agosto de 1829, ipie la máquinas contratadas con

Miers habían llegado de Inglaterra. Procedióse en seguida á la

descarga de ellas—que impoi'tó 542 pesos más 210 que fué me-

nester pagar por estadías.

A la llegatla de Miers se le encomendó no solo de la direc-

ción de la Casa de Moneda sino también de la instalación de

la nueva maquinaria, disponiéndose al mismo tiempo el sello

de los blancos que existían en el establecimiento, con los cuños

antiguos, pero cambiándoles la fecha por la del año 1830. Se

resolvió lainbien ipic los décimos de 1822 y 1823 se fundiesen,

(irind()s<í por i'a/.du ipioeraii do un cuño y do una ley distintas

á los (|ue regían entonces— y (|ue asimismo se acuñase todo

el cobre existente en los depósitos. .

Como se vé, con la llegada de Miers dio comienzo de nuevo

la acuñación de cobre. E\ Directorio dispuso que diariamente se

entregasen á la circulación 250 pesos en moneda de aquel metal,

dándole á cada persona (|ue lo solicitara, hasta la cantidad de

cuatro pesos en cambio de |»a|)ol.

Miers, que había instalado ya las máquinas y cumplido su

contrata, ])idió (pie se le chancelase la lianza que había dejado

y que se le entregaran las 2000 Ibs, que se le adeudaban; y

así lo ordenó el Presidente del Banco señor D. Ramón Larrea

declarando que había cumplido á satisfacción del Directorio los

compromisos que tenía con el establecimiento.

Con la salida de Mi-. \^incent se resolvió encai'gar del taller

de grabado á Ptídro Miranda, de origen peruano y (pie había

sido ayudante de a(piél, abonándosele por cada par de cuños

(pie grabara la sunm de 80 posos.

A mediados de 1830 había gran escasez de barras y láminas

de cobi'o necesarios para la acuñación de moneda, de modo (pie

se aproveclii') cierta cantidad de ese metal que existía en el

Parfpic, acreditando su inij)orle en cuenta al Gol)ierno ii razón

de 2 pesos cada libra, é igualmente se destinaron al mismo objeto

las planchas (pie poseía el Banco ¡¡ara el grabado de billetes.



Esta falla de cobre en Ijarras, y la imperfección y carestía

ele los trabajos de fundición y laminage,—que no solo imj)or-

tnban mucho, sino que se hacía tan malamente, ([ue muchas
veces, la Tesorería había detenido por defectuosas gran cantidad

do piezas faltas de peso y (|ue poi- necesidades urgentes hubo
menester lanzarlas ú la cii'culacion, indujo ni Dirf-ctoiin i'i pedir

ñ Inglaterra discos do a(|uol metal, do Inmnfio convenieiile pni'a

sellarlos aquí. Se creía (|ue de este modo no solo se economi-

zarían gastos sino que la moneda sería de tamaño y peso uni-

formes.

A principios de 1831 llegaro]i las pi'imeras partidas de estos

discos que fueron introducidos libres de derechos. (La liim. II,

íigs. 1, 2, 3 y -i repi'esenta el tipo de las monedas acuñadas

de 1827 á 1831.)

Los relaciones con la Gasa de Moneda de la Rioja eran cor-

dialísiinas, tanto (jue el señor Costa f¡ue la representaba obtuvo

á préstamo uno de los volantes de la de Buenos Aires. Pero

más tarde, al roclamái'selc la devolución de él, no hubo medio

de recobrarlo.

Desde la salida do Micrs, la Casa do Monodii mai'chaba

mal: se resentía de la falta de una dirección técnica competente:

se repetían incidentes iguales á los de 1828; de modo que el

señor del Sar, siempre celoso y asiduo, projiuso al Directorio

á fines de 1831 que so suspenriiera la acuñación hasla tanto

(|uo (''I prcscnliu'u un rogianiciilo en ol cual so dolorminascn los

deberes y íüribuciones de los em|)leados.

La prudente observación del Director del Sar fué atendida

y resuelta la clausura de los trabajos; ¡lero antes debía la Casa

de Moneda entregar á la Te.sorería convertidas en piezas sella-

das las GGOO Ibs. de colire en discos (pie acababan de llegar de

Inglatei-ra.

Lii Oclubi'o do 1832 so oi'der.ó definitivamente la cesación de

los trabajos de la Casa de Moneda. Pero esta orden fué hasta

cierto punto leli'a muerla, porque con el i'educidísimo personal

queso dejí) en el establecimiento pai'a consoi'var en buen estado

má(|U¡nas y útiles, siem[)re (|ue se podía reunir metal so acu-

ñaba en cantidades nuis ó monos considerables, b'.slo áuvó hasla

el año 1835. Hasta esta fecha se hacían los Irnbajos bnjo la

dirección de Mii-anda y so sellaba empleando los cin"ios exis-

tentes que llevaban fechas de 1827 ¡i 183.J. ( i
)

(') Debo li.icer notar r|ue on las piezas cío 20 y fio 10 dócimos se lia hecho
uso (le cuños (|Ue dilieron entro si: en unos hay un sol naciente en la parte su-
perior y en otros nó.
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l'lii KSÜf» ('(isai'oii |iiii' lili (lo lilla iiiaiKira (',()iii|ilc(u Id.s lahoriis

del que podemos llamar priiuer período de la Casa de Moncila,

habiéndose sellado en ella y recibido en Tesorería desde 1827 a

1835 cobre que representaba en papel un valor de 448.938 pesos

6 1/2 reales, cuyo importe se acreditó á la partida cobre en cir-

culación y se debitó al Superior Gobierno.

Cesada la acuñación de moneda^ el Directorio del Banco, en

vista de los buenos servicios del grabador Miranda, lo autorizó

también para que ocupase una de las dependencias de la (^.asa

de Moneda con objeto de (]ue allí pudioi-a dedicai-se á trabajos

personales.

1mi Mayo de 183G el Gobierno de liosas dictó un decreto

mandando liquidar el Banco Nacional y disponiendo que con-

tinuaran las operaciones bancarias \)0v cuenta de una institu-

ción completamente olicial que se titularía Casa de Moneda.

La depreciación de los billetes de la nueva institución era

tan grande como la de los del extinguido Banco Nacional, sino

mayor aún.

No (;iiadra á mi [ii'op(')sito ociqiarmo de los motivos porque

ésto sucedía; pero sí entra de lleno en él, analizar la causa ])or

la cual, á medida que el pajiel se depreciaba, la moneda de ccjbre

se bacía más escasa en la circLilaciim.

Una parte del público (pie estaba á papel, previendo una ma-

yor depreciación de los billetes se puso d cohre; es decir, adquirió

con aíjuellos el equivalente de moneda de este metal, porípie

teniendo éste un valor intrínseco, era preferible al billete, sim-

ple tira de papel sin mas garantía (pie la fe del Gobierno de

Rosas. Muchos comerciantes procedían en esta forma: i'ecogííui

el cobre y, como su valor intrínseco era mayor que su equivalente

en moneda papel, lo exportaban realizíuido un provecho seguro.

V\\ Gol»ierno se dio cuenta de que eran éstas las causas de

la emigración de la monedado cobre y dictó iin dcci'cto en 183S,

imponiendo severas penas á los (jue tuviesen en su poder unís

de 500 pesos en ese metálico, y prohibiendo ])or completo la

exportación de él. Tin ese mismo decreto, estaldeció una serie

de medidas tendentes á (|ue la moneda de cobre no l'uora re-

tirada de la circulación.

l*ero ningún resiillado práctico dieron estas disposiciones,

pues el público se veía obligado á recibir los vales que en reem-

plazo de cobre eniilian ios negociantes.

Con osla siliiacioii, imi el mes d'í iMiero de 1840, el Ministro

de Hacienda se dirigió á la Casa de Moneda, jireguntando si

seria posible la íicuñacion de col: '''.I presidente del estable-
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ciiiiiciitü, doppucR de soincleí' el ¡isuiilo ¡il osludio de una co-

misión de directores, coulcslo aliriiiativaiiieiUo.

Debido á esla respuesta el Goljierno dictó un decreto en 11

de Fcijrei'o de 18Í0, en el cual díjcía en ni iniico considerando:

« Siendo de urgente necesidad reemplazar la cantidad conside-

« rabie de moneda de cobre (jue lia desajiarecido de la circula-

« cion, para aliviar á la población de los j)erjuicios que sufre

« y cortar el perjudicial abuso que se ba introducido de emitir

« cédulas arbitrarias bajo la sola garantía privada, el Gobierno

« en vista de lo expuesto por la Junta de Administración de la

« Casa de Moneda, y do conformidad con el dictamen del Con-

« sojo de Hacienda, ha acordado y decreta:»

l'or virtud do cstu disposición gubernativa, la Gasa de Mo-

neda quedó autorizada para sellar 400.000 pesos en cobre, tpie

empezarían d circular á medida (|uc estuviesen acuñados, y de-

biendo retirarse las cédulas emitidas por los particulares antes

del 30 de Abril de atpiel mismo año.

I'',l Directorio de la Gasa do Moneda, lonn) Inda clase fie

medidas para dar inmediato cumplimiento á la resolución del

Gobierno. Al efecto, ncmlji-ó director técnico del eslaldecimiento

á Mr. Isaac Smitli. asignándole un sueldo de dos j)esos en |)lata

al dia; y volvieron ú ocupar sus puestos los antiguos em|)leados

de la casa. La mayor dificultad era la falta absoluta de col)re,

pues que en la plaza no lo había, ya fuera en barras ó laminado.

Ante obstiiculo (an st-rio y con el des(;o d(> cumplir cuanlo

antes lo dispuesto por el GobiíM'uo, se resolvió conqirar una

partida de planchas de a(|ucl metal (|ue poseía D. Nicolás An-

chorena, las cuales planchas, auuíiue muy delgadas, podían

servir para acuñai' la nueva moneda. Así se hizo, ])ag;indose

por ellas á razón de tr'cs ¡)csos libra, una parte en metálico y

otra en papel.

No conozco ley, decreto, ni rcsoluci(jn del Directorio del iíanco,

que establezca la ley, peso, dimensiones y leyendas de esa

moneda que se debía sellar. De modo que pai'a describirla me
valdré de los ejemplares que tengo en mi colección numis- •

mática. La moneda sellada en 1810, fué de 2, 1 y 1/2 i'eal.

(Lám. III, ligs. 5, 6 y 7, iguales al N" 5 se acuñai'on en 18íi.)

Las piezas de dos reales pesaban G,2.5 gi'amos y su diiinictro

era de 320 milímetros. Ln el anverso y en el canq)0 entre gajos

de palma llevaban escrito 2 Ds. en dos líneas; y por leyenda

¡VIVA LA feüiíracion!—1810.

—

En el revei'so, cu el cam|)o entre

corona de laurel dos reales, en dos líneas y en torno casa de,

MONEDA—DUEÑOS AIRES.
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Los do lia i'Ciil iicsahiui -í gramos y leníiin por diáineiro

2G0 milímetros. 1mi el naverso y en campo entre gajos de pal-

mas llevaban escrito en dos líneas 1. r. Y por leyenda ¡viva

LA federación!— 18-íO.—Y en el reverso, en el campo entre co-

rona de laurel \m real, en dos líneas, y esta leyenda en der-

redor: CASA Ulí MONEDA— UlIENOS AIRES.

1mi las monedas de medio real el peso era 2,50 gramos y

el diiimelro 225 milímetros. Mn el anvei-so y en el campo, en-

tre gajos de i)alma, llevaban ^y por leyenda jviva la federación!

—18i0—Y en el reverso entre coi'ona de laurel medio, y en re-

dedor CASA de moneda—BUENOS AIRES.

Los troqueles para las monedas de dos reales fueron abiertos

por el grabador José Rauseau, y se le abonaron á razón de 350

pesos por cada ¡lar de cuños.

Los de uno y de medio i'eal los grabó D. Pedro Miranda,

mediante el precio de 210 pesos por cada par de cuños.

El cobre sellado en virtud del decreto de 1840, empezó á

circular á fines de Abril del mismo año, habiéndose dispuesto

que se acuñara basta la suma de 200.000 pesos en piezas de

dos i-onles, 100.000 do uno y 100.000 do medio real.

Ln 18il, considerando el Directorio del Banco que la mo-
neda que se sellaba ese año no era regular que llevase la

fecha de 1840 en vez de la (|ue correspondía á la época de su

fabricación, dispuso que en las piezas de dos reales se estam-

pai'a la de 18í4

Hasta Diciembre de 1845 no cesó la acuñación ordenada en

1840, habiéndose sollado en esto espacio de tiempo el eqiiiva-

lonle de 419. OGí pesos. Desde entonces quedaron paralizados

<lo nuevo los ti'abajos do la Casa de Moneda.
Sin embai'go, el Directorio se preocupó en 1848, de volver

á acuñar, alegando entre otras razones, que la fabricación de

un peso en cobre costaba menos que la de uno en papel, y de

ahí nació que se pidiese autorización al Gobierno para encar-

gar á D^uropa planchas de metal laminado bastante para sellar

500.000 pesos.

Aun(|ue el Gobierno accedió á lo solicitado por el Banco,

no me consta que so hiciera ese pedido do metal; pero sí pue-

úo alii'niar (|ue no so volvió á acuñar moneda liasta después

do la caida do Hosas en 1852.

Pocos (lias des|)ues de la revolución del 11 de Setiemliro de
ose mismo año, el Directorio del Banco se dirigió al Gobierno
en demanda do nueva autorización para fabricar moneda de
cobre hasta la suma de 1.000.000 de posos, y acordado que le
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luó, cncni-gó al Sp. Wellcr do Londres, rinco mil chupas de
cobre pura aquel ohjelo, |)nííiindolas á rnzou de 11 1/2 peni-
(|Lies la libra.

I-as monedas (|ue se li-at,aba de acuñar soi'íau do dos reales

y de uno, debiendo lener respcciivamenfe un dii'imelro do 320
niillinotros y un peso do 7.i)() gi-amos.

l'ln el nnverso llevarían osla leyenda: imiovincia dk nuiíNos
aires; en el campo entre corona de lauí'ol 2, y en el i-everso
CASA DB MONEDA—DOS REALES, BU dei-fcdor, y CU ol cenlro ó
campo entre laureles: 1853. (Lám. HI, tig. 8.)

De este mismo tipo fueron selladas:

l'',n 1853 pio/as do dos reales eipiivaionlos ii....^; 118. !)()() me.
" l"*^-'^- " » y do uno I) ...» 270.408 »

)) 185.5 i> » »
.

,

» 18.50 „ „ . »

153.200

1 20. i.50

Por ley de 25 do Octuhi'o do 1851 so di() á ja Casa de Mo-
neda una nueva organización y se le llanií'i en adolanle Banco
¡I Casa de Moneda.

A i)esar de los disturbios y do la giiei'ra civil que lanío
agitaba al país, las operaciones do la institución reformada
adfiuií'ieron gran desarrollo. El Ministro de Haciend.-i, Sr. N.
de la Hiestra, indicó al Directorio la conveniencia de acuñar
oi'o y piala, pero no considerando ol l?anco oportuno ol mo-
monlo, dilerií') ol proy(>cto [mri\ ópoí^a más adecuada.

La nueva Dirección del oslabiccimionto inspiral)a tanta coii-

lianza al público por la importancia de las operaciones (|ue
efectuaba, que no solo se le tenía en concepto de poseedor de
capitales bastantes para enlrogai-los al comercio, sino que tam-
bién se le creía capaz de Iiacei- la acuñación de metales en
grande escala. Sin duda abi'igaba estas mismas ideas D. Ru-
lino do la Serna cuando en 1855, representando á su hermano
D. Juan Franci.sco, pidió que.se acuñaran en el establecimiento
monedas de -ÍO, 20 y 5 reis empleando 8í)0 quintales de cobre,
que entregaría con ese objeto.

Ll Directorio no pudo acceder á este |)odido por(|ue no solo
oslaban en mal estado los hornos de la IVdirica, sino que ado-
niíis apenas bastaban las miHpiinas parala aiMiñacion del motal
propio del establecimiento.

La moneda sellada de.sde Julio do 18.5:! hasla Diciombi'o de
I8.5G fué equivalente á 092.958 pesos moneda corriente, resol-
viendo el Directorio en esta última Ib-lia (pie cesara la acuña-
ción. Cuatro años más lardo Iik- necesario empozar nuevamente
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cuño diferente al anterior, con el cual se fabricaron monedas
de igual peso y diámetro que las antiguas, pero con variantes

en las leyendas.

En el anverso tenían estampado: banco y casa de moneda—
BUENOS AIRES. En el campo entre corona de laurel 2 R*. En el

reverso entre gajos de laurel dos— reales— 1860, en tres lí-

neas (1). Se lanzaron á la circulación 37.777 piezas de las que

he descrito, y que representaban 151.000 pesos moneda corriente.

Con este mismo cuño, sin más diferencia que la de llevar

el año 1801 se fabricaron 50.187 piezas de á dos reales, que

equivalían á 200.730 pesos moneda corriente.

i'lstns monedas do cobro fueron las últimas que sellaron las

prensas déla Casa de Moneda de Buenos Aires. (Lám. III, fig. 10.)

Si sumamos las diferentes partidas de cobre acuñado, desde

1827 hasta 1861, convertidas á papel moneda corriente en las

diversas épocas en que han sido selladas, y sin tener en cuenta

la depreciación de los billetes que servían de unidad á la mo-

neda de a(|uel metal, tendremos que según los libros del Banco

ascienden á 1.912.689 $ G y 1/2 reales.

Esta suma en la cual no me ha sido posible determinar el

valor de cada una do las piezas de cobre que la forman, fué

convertida en Setiembre de 1883 á moneda nacional, anotán-

dose en los libros del Banco como cobre en cirailaeion la suma
de 79.058 pesos nacionales.

Heclia esta reducción tan arbitraria como se quiera, résta-

me solo consignar (pie, ih;! cobre sollado, nada más se ha

i-ecogido hasta la fecha (|ue un valor representativo de 138.000

pesos moneda corriente, equivalente á 5.704 pesos moneda na-

cional, habiéndose perdido por lo tanto en la (nrculacion la

suma de 73.354 pesi')S nacionales.

Debo añadií' (pie las prensas que trajo Miers en 1826 no

solo sirvieron para fabricar la moneda de que es objolo oslo

estudio, sino fpie además todas las medallas acunadas en

Buenos Aires desde 1827 liasta la calda de llosas, también

fueron selladas con ellas en la Casa de .Moneda, puesto rpie

éstas eran las únicas niiapúnas (jue existían en el país hasta

(pie on 18í() un industrial francés introdujo una doslinada á

(') Tanto en este tipo como on el de 1853 á 1856, se observa que los graba-
dores no tenían punzones para estampar de una vez los gajos de laurel, sino (|ue

los formaban con úlil impei'fecto (jue .solo permitía grabar hojas, lista es la causa
de las dilbrencias une so notan comparando entre si monedas de aquídl.is omi-
.siiinns
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la fabricdcioa de botones y ndornos do iniirorincs inililnres, la

cual mucho tiempo después fué adquirida por el platero Ar-

guello, que la trausíbrmó eu prensa para acuñar medallas.

líxisten en el archivo del actual Banco de la Provincia las

órdenes del gobierno de Rosas (¡ara que se hicieran las meda-

llas de Iq expedición al Desierto, la de la división del coronel

Pacheco, y algunas nn'is; he tenido ocasión de ver también las

cuentas que acreditan el valoi- (|ue por ollas se cargó al Go-

bierno; pero resi)ecto de las otras medallas militares de esa

misma época acuñadas allí por intermedio del ¡ilalero Macías,

solo tengo noticias bastante difusas (|ue he encontrado en la

misma dependencia del establecimiento.

Aun después de 1852 se fabi'icaron medallas })ara escuelas,

la conmemorativa de la Jura de la Constitución de 1854, y la

de la Exposición Agrícola de Palermo, cuyos cuños abrió el

grabador Guillaume por encargo del presidente de la comisión

de ese concurso, Sr. Gervasio de Posadas.

La última medalla acuñada en las prensas del Haiico de la

Pi'ovincia, fué lu llamada del Albrtm Villalba (jue grabó Ga-

laldi en 18Ü5.

En 18(37, realizada la unión nacional, infiltrado en la jio-

blacion obrera el hábito del ahorro, pol)lados nuestros campos

y üoreciente nuestro comercio, merced al apoyo que le prestaba

el Banco de la Provincia, el Directorio del establecimiento con-

sideró c[ue era llegado el caso de construir un nuevo edificio

que llenara las necesidades que se sentían por falta de local

apropiado. Aceptado el proyecto del arquitecto Sr. Enrique

Hunter, se dio principio inmediatamente a desocupar el local en

donde existía la Casa de Moneda y se remitieron á los talleres

del ferro-carril del Oeste (Corrientes y Centro América) las

siguientes máquinas:

.'5 Prensas de acuñar, 2 máíiuinas de coi'lni' chapas, 2 miupii-

nas de acordonar, 3 tornos, 2 má(|uinas de laminai', 1 miiíiuina de

agujerear y una cantidad de piezas de repuesto, li'n(|ueles, he-

rramientas y todos los útiles que constituían arpiella repartición

del Banco. Se remitieron también cuatro ¡¡rensas ([ue habían

soi'vido para la impresión de billetes.

Todo este material fué depositado ;t la intemperie en los

patios de los talleres; y después de varios meses se anunció

en venta en i-emate público. Algunas de las máquinas fueron

vendidas á vil precio, y las que ni así pudieron colocarse, se

rloslinaroii á (icrri) xiojo y dosíipai'orifiídii poro ;í |ioco.



— I'l —

Hoy nada (¡iicda ya del iiuiUií'ial dd la (lasa do Moiuída:

apenas se han salvado algunos cuños <|ue se conservan en el

archivo del Banco, y (|ue me ])arece debei-ían destinarse al Mu-

seo de La Plata. Casi nada nos resta déla antigua institución.

El coloso que justamente llamábamos el tercer estableci-

miento bancario del mundo, está caido, pero no muerto. Aune-

mos las fuerzas, juntemos las voluntades, á fin de que se

levante de nuevo, y esperemos que los gobiernos (|ue nos rigen,

animados de ese mismo espíritu patriótico, nos ayuden en la

tarea de regenerar una institución que está ligada á nuestra

historia, y quo por lo tanto representa una gloria del país.

C.VSA nF, MONKIiA
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